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".^riveiones se solicitarán en la Administración 
,-• s Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. 8e- 

í« fl. ¿^cia. calle de Ramón y Caja! núm. 66. 
a* fr"n,« nodrán hacerse remitiendo el importe 

P°¿lai Ó Letra de acU cobro-
P ^Juntamientos vienen obligados al pago de la 
Unción. Este es adelantado.

r j que contengan valorea deberán ir certifi- 
1^' - ¿¡rigidae á nembre del Administrador.

Vnero-. que se reclamen después do transcurri- 
Loi,- ttro dias desde su publicación, sólo se servirán 

<* L" i0 de venta, o sea a 2B céntimo» loa del año 
1 v a  SO los de anteriores.IgfTiODW 3

Í2

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

, . ériilmoí por palxbrw. Al cribas 
aoompfcñará un aello móvil de 50 oentnn oe pur c*da l s  
eerción.

Los anuncios obligados al pago, sólo so insertarla 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de ésto.

Las inserciones se solicitarán del Exorno, Sr. Gober
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.
El Bo l e t ín  Of ic ia l  sa halla da venta en la Impren

ta del Hospicio.

^UD.

dis. 
ient 
epk 
16Ü; 
8ri: 
te h 
for-

W W W Y W w a w 
S i i mi M 1 $ h; t F i S h 111 . r  I | i 11 r A I V --i- «ti Svi AS tí § í-i     7 XZ a JL JL Y XZ XA 

BE LA PROVINCIA BE ZARAOOi™
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

iü c h

tu laye» obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
r ::r:os de .Vrica sujetos a la legislación peninsular, a los veinte d.Ue 
Ai ia promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

L¡» disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital do 
princia desde que se publican oficialmente en ella, y desdo cuatro 
-jM iesuués vara J05 demás pueblos de la misma provincia.

sus

t Inmediatamente que loa señorea Alcaldes y Secretario» reciban eet» 
A LOLK.xs Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio d* 
v costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

I
 LosSrea. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responaabili. 
dad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. A A. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
ü Augusta Real Familia.

(Gaceta 25 septiembre 1916)

SECCION SEGUNDA

Í1S1EM0 CIVIL OS LA PS5VINCIÁ DE DA^SODA
Acción social.
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CIBCULÁR

D.Juan Zibía Birnad, Gobernador civil de la 
provincia de Zaragoza;
Haoe saber: Que la Dirección General de 

Agnoultma, Minas y Montes, con fecha 12 del 
Oriente, interesa nuevamente de mi Autori- 
e f ’a^6 COn ,a may°r urgenoia recábese de las

Cámaras Agrícola?, Asociaciones Agrí- 
la8 y Siadioatos Agrícolas los dstos tres ve- 

por la Circular de la Gaceta de 15 
! ] dio y Bolethies Oficia1™ de fechas de 19 y 

pllio’ DÚmoros 115 y 175, para la forma- 
e8iHd^?-r ^arle Ministerio de Fomento, da la 
c5 ,|^tl5ti social agraria, cuya negligencia en 
be J1^16010 *° or(lenado retrasa y entor- 

p’*Orn9nto de los intereses agrícolas.
1 presente Circular y por última vez,

intereso a los Alcaldes Presidentes de los Ayun
tamientos cuyos pueblos se relacionan, que ha
gan saber a los Presidentes de Cámaras, Aso
ciaciones y Sindicatos de carácter agrícola exis
tentes en los pueblos respectivos, el contenido 
de la presente y remitan de oficio el enterado a 
los efectos ulteriores.

Los Presidentas de las Cámaras Agrícolas de 
Calatayu-i y Rivae; Asociaciones de Belchite, 
Pina, Sádaba y TaZamauíes; ganaderos de Mequi- 
nenza y Sádaba-, labradores de Li Almunia, Me- 
quinenza, Ric’a y Sádaba; centro de labradores 
de TorreUae; círculo agrícola de Balbuente, Ca- 
drete, Cuarte de Haerea, El Frasno, Layana, Mo- 
zota, Sádaba, Sierra de Luna, Tauste, Torrija y 
ViUaleugua; casino agrícola de Alhawi de Ara

gón, Erla, Ligueruelas, La Muela, Luna, María de 
Huerea, Muel, Santa Cruz de Grío, Torralba de Ri- 
bota y Azuara; sociedad de propietarios de 
Jarque^ Jarandin de la Almunia; cosecheros de 
Daroca: sociedad mequinenzana de Mequinenza; 
de agricultores de Galhtr; defensa de la propie
dad rural de Almonacid de la Sierra; gremio de 
labradores de Borja; la agrícola de Epila; unión 
de labradores de Juraba: la agrícola de Fiunde- 
jalón y Longares; la vioera de Maleján; unión 
agrícola maellana de Maella; amigos del árbol 
de Biela; junta de defensa de rgrioullores de 
Tarazona; defensa de la propiedad rural de Vc- 
UUa de Jiloca; unión agrícola de VilUrroya de la 
Sierra; de propietarios de Zuera: hortelanos y 
cultivadores de fresa y fresón de Zaragoza; ca
breros de la huerta de Zaragoza; labradores y 
hortelanos de Zaragoza; y sindicatos de produc
tores de regaliz de Zaragoza y sindicatos agrí
colas de Cabolafuente, Cuarte de Huerva, Godojos,
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Maella, Pastriz, Carenas. Mozota, Cadrete, Belchite, 
La Muela, MaVén, Monreal de Ariza, Pina de 
Ebro, íuencalderas. Novillas, Villar de los Nava
rros, Mugállón, Quinto, San Juan de Mozarrifar, 
'Moneva, Maluenda, Gallar, Aguilón, Siviñán, Mo 
yueh, Cariñena, Fuentes de Ebro, Víllafranca de 
Ebro, Tauste. Cosuenda, Faendejalón, Mediana, 
Montañana, Herrera, Santa Cruz de Grío, ligue- 
roelas, Ambel, Vera, BalconcKán, Talamantes Li- 
tuénigo, Daroca, Vitícola Aragonesa Zaragoza, Ose
ra, pecuaria Aragonesa Zaragoza, Torrekerinosa, 
Mequinenza, Alberite, Calatorao, Almonacid de la 
Sierra y Cal cena.

Doberáa de remitir directamente a la Direc
ción general de Agricultura, Minas y Montes del 
Ministerio de H0*3 ^nto en Madrid, un estado 
que oomprend4arse e| .Sc siguientes:

Nombre del pdi^mitidq^e^i y pueblo a que 
pertenece. x

Fecha de la creación de la entidad.
Número de socios de que consta.
Recursos con que cuenta o capital asociado.
Importe de los préstamos anual, s y clase de 

éstos, e imposiciones en la Caja de ahorros.
Fundos facilitados por el Banco de España o 

por otras entidades.
Existencias en caja.
Clase e imporfancia de la labor que la entidad 

realiza para el fomento de la agricultura y la 
ganadería.

Una vez notificada por la Alcaldía respectiva 
a las entidades de referencia del contenido de 
esta circular y recogido el «enterado» que remi
tirá el Alcalde a este Gobierno civil, deberán 
de remitir las Presidencias de las entidades 
agrícolas aludidas, a la ya indicada Dirección 
general, el estado de referencia en un phzo de 
diez días a contar desde la notificación, bajo 
apercibimiento de las responsabilidades que 
marca la ley en caso de incumplimiento.

Zaragoza, 26 de septiembre de 1916.
El Gobernador,

Ju a n  Za b ía  Br e ñ a l ;

■ SECCION CUARTA

Tesorería de Hacienda ás la provincia de Zaragoza.
Edicto.

D. Eduardo Naval Garcés, Tesorero accidental;
Hago sabei: Que al pie de las relaciones de 

deudores por contribuciones del tercer trimes
tre del corriente año, he dictado con f¿cha 20 
del mes actual la siguiente

Providencia.— No habiendo satisfecho sus 
cuotas los contribuyentes expresados en la pre 
cedente relación durante el primero y segundo 
período de cobranza voluntaria, a pesar de ha
ber sido anunciado en forma reglamentaria, les 
declaro incursos en el recargo de primer gra
do de apremio, consistente en el 5 por ciento 
sobre el total importe del débito, de conformi

dad a lo que disponen los artículos 47 y y, 
la Instrucción de recaudación de 26 de abril 
1.900; en la inteligencia de que si en el térm:"' 
que prefija el árdanlo 52 de dioha lostru™'? 
no satisfacen el principal y recargo referir}, 
exoedirá el apremio de segundo grado; 1,1

Y hago entender al ejecutor la o’bligg(.;, 
que tiene de consignar el respaldo de los 
bos talonarios el importe del recargo que 
deudor satisfaga.

Así lo mando y firmo, paniendo el sello 
oficina, eu Zaragoza, a 25 de septiembre C 
1916.—Eluardo Naval.

Uministración de SontribucisneB de ¡a provincia ce

Contribución industrial y de coniercj»
CIBCULAB

En cumplimiento a les prevenciones conten 
das en el art. 68 del Reglamento de 28 de me? 
de 1896 para Ja administración y oobranza'c 
la contribución industrial y de comercio, 
previene a las Alcaldías la necesidad de quee- 
l.° de octubre próximo den comienza a lostrt 
bajos parala formación délas matrículas,tt 
niendo presentes las disposiciones cOQten¡¿ 
en los artículos 69, 70, 71, 75, 109, 111 y 114d, 
Reglamento citado y las que expresa la oirc: 
lar de esta oficina inserta en este mismo perií 
dioo oficial con fecha 14 de septiembre de 191)

Las matrículas por triplicado y la lista oobrí 
toria se remitirán debidamente reintegradas ui 
ejemplar de las primeras, a razón de una |r 
seta el pliego, y sus copias y lista a diez cénti
mos, artículos 104 y 105 de la vigente ley de 
Timbre de l.° de enero de 1906) en pápele 
pagos o pólizas debidamente anuladas eneld 
de su incorporación al documento; advirtiénd- 
se que la falta de este requisito detendrá la en 
trada en el Registro, hasta que sea subsanadot 
defecto.

Las Alcaldías de los pueblos en que no exis
ta industrial llamado a tributar por este oonoe 
to, remitirán precisamente antes del 20de( 
ciembre certificación en que conste esta circuns
tancia.

Esta Administración tiene decidido empei: 
en que el s rvioio de formación de matríouitó 
éste terminado en primero de dicho último Qc 
para que en fin del mismo se haya realizado d 
ingreso en Tesorería de los oportunos recibos 
interesa, por tanto, a los Sres. Alcaldes y;- 
oretarios el despachar prontamente estos trabí 
jos, que por ser de ineludible obligación, cuan' 
to antes queden últimados, antes les eximí 
de responsabilidad. De su celo espera lograr 
sin más excitaciones el Jefe que subscribe.

Zaragoza, 23 de septiembre de 1916.—El Ai- 
ministrador de Contribuciones, Antonio C* 
rrillo de Albornoz.
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AI>MIMISTBACIO.\ ÜE COMBIBECIO^S BE LA PROVINCIA ÜE ZARAGOZA

Ma t r íc u l a  in d u s t r ia l  pa r a  1917.

CONSTITUCIÓN DE GREMIOS. — Circular.

. .ñalamienlo de los dias y horas en que deberán reunirse los agremiados de las clases que se expresan, en el pró
ximo mes de oclubre, para proceder a la elección de Síndicos y clasificadores en el local de esta oficina.

.Súm."

3
4

6
7
8
9

10
II
12
13
14
15
16

18
19
20
21

23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45

47
48
49

Tarifa. Clase. Núm.

i-a 1.a 3
» » 10
» 3.a 14
» » 6
» 13

: » 4.a 7
! » > bis

» 5.a 1
» 8.a 7
» » 10
» » 18
> » 20
» » 21
» 9.a 11
» » 15
» > 16
» » bis.
» » »
» 10.a 2
» > 8
> 11.a 5
» » 6
» 12.a 1
» » »
> » 3
> » 5
» > 9
» > 30
2a » 28
2'e » 40
4'a O. C. 10
» » 12
» O. J. 1
» » 6
» 2.a 5
» 3.a 6
» » 8
» » 15
» 5.a 25
» 6.a 36
» » 42
> 7.a 45>> > 47
> . 55> 56> » 80> 81» » 96» > 103» 6.a 43 lrp.°

GREMIOS DÍAS HORAS

Vendédóres por mayor de coloniales.......... 
Idem id. de lejidos ....... .................................
Idem id. de mercería........................... ............
Hoteles y fondas.................................. .  . . ..
Joyerías por menor .........................................  
Vendedores de harinas y cereales por mayor . 
Idem de tejidos por menor .. .......................... .
Cafés de 0*25 pesetas laza........ . . . . , ..........  
Mercerías al por menor ..........  "
Tiendas de ultramarinos................. ......... . . .
Vendedores de objetos de escritorio..., . 
Sombrereros.................... ......................
Vendedores de tocino y jamón por menor....... 
Idem de carnes frescas .................................... 
Idem de comestibles............... .............. ’'
Cafés a 0*20 pesetas laza.................. ...............
Tabernas de la base 3.a .......................... 
Idem.de la base 10.a ...,.................... "
Vendedores de calzado hecho........................... ‘
Idem de tocino y jamón en cajón............... . .
Paradores o mesones .. .............................. ‘
Abacerías ............................... .  '. . é i
Bodegones base 3.a..................... ' é é ‘,
Bodegones base 10.a ................... 
Carbonerías ...........................
Tablajeros ....
Tiendas de aceite y vinagre...........................
Vendedores de pescados frescos ........................  
Almacenistas de pieles sin curtir....................  
Comisionistas .... ..........................  
Practicantes .. ..................
Veterinarios......................... ,. ,''
Abogados .. , . .......................  
Procuradores ..... ......................  
Sastres con géneros extranjeros ... ’
Confiteros ..
Sastres con géneros del país................. *. .
Fotógrafos....................     . '
Ebanistas sin tienda ,. . ...................
Talabarteros ,
Peluqueros. ... . ...
Alpargateros ...................    ,
Barberos ... .'..............". ‘
Carpinteros. .. . ......... ' .. ' . ’ ‘‘ / ’.' /
Constructores de carros...... . 
Herreros . ..................................
Hoj a 1 a teros.................■................ * * ‘
Sastres sin géneros........;...........................
Zapateros.. . .............. "..................  ‘ ‘
Constructores de objetos de zinc...................... .

2
2
2
2
3
3
3
3
4
4
4
4
5
5
5
5
6
6
6
6
7 

.7
7
7
9
9
9
9

10
10
10
10
17
17
17
17
18
18
18
18
19
19
19
19
20
20
20
20
21
21

16
16 y 1/2

17
17 y 1/2

16
16 y 1/2

17
17 v 1/2

16
16 y 1/2

17
17 y 1/2

16
16 y 1/2

17
17 y 1/2

16
16 y 1/2

17
17 y 1/2

16
16 y 1/2

17
17 y 1/2

16
16 y 1/2

17
17 y 1/2

16
16 y 1/2

17
17 y 1/2

16
16 y 1/2

17
17 y 1/2

16
16 y 1/2

17
17 y 1/2

16
16 y 1/2

17
17 v 1/2

16
16 y 1/2

17
17 y 1/2

16
16 y 1/2

Zaragoza, 23 de septiembre de 1916. — El Administrador de Contribuciones, Antonio Carrillo de Albornoz.
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SECCIÓN QUINTA
Ateu dt h lísarM IMd dj Imgon.

Habiendo solicitado D. Bínito Atiza la insta- 
laoióu y fanoionamiento de un motor eléctrico 
en la calle de la Soberanía Nacional, núm. 18, 
con destino a su industria de tornería, se abre 
información por espacio de diez días, durante 
los cuales serán oídos los vecinos más inmedia
tos al lugar de la instalación, conformo a lo pre
ceptuado en el artículo 817 de las Ordenanzas 
municipales. ■

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 23 de septiembre, de 1916.—Ei Al
calde, E. Laguna.

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL DE ZARAGOZA
Según las certificaciones reciúiaas hasta la fecha^ 

el número de votos obtenido por cada candidato en 
la elección parcial de un Diputado proDincial gue 
tuvo lugar el día 24 del actual, es el siguiente:

Distrito de Calatayud-A teca.

PUEBLOS

*Alarbo........................... 
Arúndiga........................  
Belmente de Perejil.. .., 
Brea.................................

I 1-'
2,1

Calatayud............... /
5-E 

\6-' •Castejón de Alarba . ... 
El Eras no........................ 
Embid de la Ribera........  
Gotor............................... 
Illueca.................... ... ..
Inogés ............................  
Jarque............................  
Maluenda.......................  
Mesones de Isuela.......... 
Morala de J i loca......... . .  
•Morés.............................  
Munébrega. .. ................  
Nigüella.......................... 
Olvés ............................. 
Orera............................. 
Paracuellos de Ji loca . .. 
Paracuellos de la Ribera. 
Purroy...........................  
Sania Cruz de Grío .. ..

’Sediles...........................
Seslrica............... . ..........
Terrer .............................
Tierga .............................
•Tobed ............................
Torralba de Ribola. . . 
Velilla de Jiloca............  
Vil la Iba de Perejil........  
Viver de la Sierra.......... 
Alconchel deAriza.......
Alhama de Aragón. . .
Aniñón.,,. .. ...., J g'a 
*Aranda............... . . ,,, 
Ariza, ,,,, ,........ .

n Julio 
López Gil.

D. Raimun
do Gaspar.

D. Luis 
Bascones,

298 »
155 »
146 1 »
200 » » '

‘ 170 » »
251 » »
191 » »
190 »

87 » »
152
90 » »
52 » »
70 20 1088 » »

246 » »
85 » »50 6 5

236 » » •
288 » »

62 » »
123 » »
80 » »

136 » »180 » »22 > »210 »
393 » >
209 » »

23 »
94 > »

129 > »117 » »
64 » »
14 » »

111 »
84 » »
89 »
47 »

374 | 23 24

PUEBLOS

Aleca.........................¡2/
Berdejo........................... .
Bijuesca........................ 
Borda Iba ......................
Bubierca.........................
Cabolafuente..................
"Cal marzo.......... :...........  
Campillo de Aragón . ., 
Carenas...........................  
"Castejón de las Armas... 
Cervera de la Cañada .... 
Cetina..........................
Cimballa . ................
Ciarás de Ribola.............  
Contamina.......... '...........  
Embid de Ariza .............  
Godojos............................
Ibdes .............................
Jaraba .............................
La VHueña......................
Malunquilla ....................  
Monreal de Ariza............ 
Monlerde ......................
Moros............................
Nuévalos........................
Oseja .. ........ . ..................
Pozuel de Ariza...........  
"Sisamón........................ 
Torrehermosa .................
Tórrela paja...................
Torrijó ..................... )
Val torres .......... "......... .
Villulengua....................  
Villarroya de la S.,. J g g

Total de votos.........

D. Julio
López Gil.

D. Raimun
do Gaspar.

D-14M

r—
257 28

• 232 »
63 »

116 » •
65 1 •

105 85
. 128 >

80 »
29 1

136 »
126 »
81 »

101 5
30

105 »
58 »
54 »
39 »
87 »

107 »
15 »

126
94 >

171 »
50 »
40 » »

. 91 >
55 » »199 » >

203 » »
45 1 »

107 27120 » >
159 » »

- 9.080 119 125

No se han recibido los datos de los pueblos scñalodoi 
con asterisco.

Votos sueltos.
Calatayud. — Sección 1.» — Tomás Hernando, 2; Ju

lián Miñana, 1.
Sección 3.a — Apolinar Paramo (a) Poli, 1.
Sección 5.a — José Zaragoza Guijarro, 1; Enrique 

Aramburo, 1; Pascual Engulla, 1.
Alkama de Aragón. —Francisco Polo López, 3; Fran

cisco Ferrer Guardia, 2; Ricardo Añiló (nacional), 1;C- 
Lerinis Francisco (músico de Paravín), 1.

Monreal de Ariza. — Enrique Alvarez, 1; Manuel Hs- 
mírez, 1.

Carenas. — Sebastián Tirado, 1.
Papeletas en blanco, 40.

Lo que se hace público en cumplimiento de 
lo que prescribe el art. 45 de la ley Electoral 
vigente.

Zaragoza, 26 de septiembre de 1916.-El 
Presidente, Francisco Acosta.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Carmelo Salarnier, Ingeniero Jefe del Dis
trito Minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gober

nador civil de esta provincia se ha admitido, 
con fecha de hoy, a D. Angel Pardo Bayo, veci
no de Zaragoza, una solicitud que ha presenta
do en 14 de los corrientes pidiendo la conce
sión de 20 pertenencias para una mina de lig-
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. on el nombre de «Carmen>, núm. 1.298, 
c’lOenel término de Moquinenza, paraje llama- 
^^MeJia088 Bijas y La Plana, y lindante con 
,J° minas «Conchita» y «Alejandría».
‘a'l 3 desigcación de este registro se hace por 

i interesado en la forma siguiente:
e tendrá por punto de partida la 3.a estaca 
j mina «Alejandría», núm. 1.058. Desde este 
dcnto 83 medirán 300 metros al N. 2o 40' O., y 
í* colocará la 1 * estaca; desde esta punto se 
"< dirán 400 metros al O 2o 40' S., y se pondrá 
u ?'1; desde ésta se medirán 100 metros al sur 
•^ÍO'’ E., y se colocará la 3.a; desde ésta se me- 
¡¡rán 100 metros al O. 2o 40' S., colocándose la 
i*- desdo ésta se medirán 100 metros al S. 2o 
j iYe .' y se clavará la 5 a; desde ésta se medirán 
rX' metros al O. 2o 40' S., y se pondrá la 6.a; 
desde ésta se medirán 600 metros al S. 2o 40' 
E y se pondrá la 7.a; desde ésta se medirán 100 
nitros al E. 2o 40' N., y la 8 a; desde ésta se me- 
jrjn 500 metros al N. 2o 40' O , y la 9.a, y des
. eés a se medirán 500 metros al E. 2o 40' N., y 
í0 llegará al punto de partida, quedando cerra
do el perímetro.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se anun
cia «1 público para que la persona o personas 
¡uese creyesen perjudicadas por la concesión 

de e?t9 registro hagan las reclamaciones opor
tunas dentro del plazo improrrogable de sesen- 
|4 dias fijado por la Ley.

Zaragoza, 25 de septiembre de 1916. — Car
melo Salarnier.

* * *

D. Carmelo Salarnier, Ingeniero Jefe del Dis
trito Minero de Zaragoza;

Hago saber: Que por decreto del Sr. Gober
nador civil de esta provincia se ha admitido, 
con fecha de hoy, a D. Angel Pardo Bayo, ve
cino de Zaragoza, una solicitud que ha presen
tado en 14 de los corrientes pidiendo la conce
sión de 20 pertenencias para una mina de car
bón con el nombre de «Carmen II»,núm. 1297, 
sita en el término de Mequinenza, paraje llama
do Birranco de Campells, y lindante con terre
no franco al parecer.

La designación de este registro se hace por 
el interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida el vértice del 
ángulo o esquina oeste del más de Rogcr. Dasdo 
este punto de partida a 1.a estaca N. (magnético) 
100 metros. De 1.a estaca a 2.a E. 300 metros. De 
2.a estaca a 3.a S. 500 metros. Do 3.a estaca a 
4.a O, 400 metros. De 4.a estaca a 5.a N. 500 me
tros; y de 5.a a 1.a E. 100 metros, quedando de 
este modo cerrado el perímetro.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se anun
cia al público para que la persona o personas 
que se creyesen perjudicadas por la concesión 
de este registro hagan las reclamaciones opor
tunas dentro del plazo improrrogable de sesen
ta días fijado por la Ley.

Zaragoza, 25 de septiembre de 1916.-Carme
lo Salarnier.

Sección provincial de Pósitos de Zaragoza.

, CERTIFICO: Que en el expediente de recaudación de los créditos que a su favor tiene el instituto que se 
dirá,se ha dictado con esta fecha la siguiente

«ProDídcncia. — Recibida en esta oficina de mi cargo la relación de los deudores al Pósito de Abanto-Pardos 
loe se expresarán, y que durante el plazo de cinco días, comprendidos del 10 al 15 descpliemhre de 1916 no 
lan satisfecho sus deudas, quedan incursos en el primer grado de apremio, según lo prevenido en el arl. 8.° del 

Real decreto de 24 de diciembre de 1909, con la advertencia de que transcurridos ocho días desde la fecha de la 
presente sin haber hecho efectivos el principal y recargo del 5 por 100, quedarán incursos en el segundo grado 
)nuevo recargo del 10 por 100 sobre la deuda principal, procediéndose contra los mismos en la forma determinada 
tu el arl 66 y siguientes de la Instrucción de apremios de 26 de abril de 1900».

en cumplimiento de lo que dispone el mencionado art. 8.° del Real decreto de referencia, se publica la 
-ente, por la que anuncio a los deudores comprendidos en la siguiente relación el derecho que tienen de sol- 

miarsus descubiertos con el recargo del primer grado de apremio en el plazo indicado anteriormente.
En Zaragoza, a 19 de septiembre de 1916. — El Jefe de la Sección interino, Juan Andréu.

RELACION QUE SE CITA

2

NOeaRES DE LOS DEUDORES

? 0 SUS CAUSAS A SIENTES

DE
FECHAS

LAS OBLIGACIONES CANTIDADES ADEUDADAS
NOIBRES DE LOS FIADORES

Día. Mes. Año.
Principal 

e iutereaBS.

Pesetas.

5 por 100 
de recargo

Pesetas.

TOTAL
Pesetas,

22 ^ntiago Muñoz.;.........................
»

I
27

1
Enero.. 1916 25'75 1'29 2704

*
To t a l b b ., .. . • • . .............25‘75 1'29 27'04
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FÁBRICA MILITAR DE SUBSISTENCIAS DE ZARAGOZA
Primera quincena del mes de septiembre de 1916.

Relación de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la expresada quincena y 
en este Establecimiento. .

Fechas. NOMBRE DEL VENDEDOR VECINDAD

Precio 
del quintal 

métrico

Pesetas

OBSERVACIONES

Trigo de monte.
5
5

Sres. Mendívil y Villacampa .. ...
D. Mariano Martín..................... . .
D. Juan Marco................................

Trigo de huerta.

Zaragoza .. .. .
Idem.......... ....

38
38 En estos precios están incluldoi- 

descuento del 1,20 por 100 de ptgt 
del Estado y el de los acarreos.

5 Mallén................. ...........38

5 Sres. Mendívil y Villacampa.............
D. Mariano Martín...........................

36'50
5 Idem.........................36'50

Zargoza, 15 de septiembre de 1916.—El Jefe del Detall, Francisco Cajuela.—V.0 B.°: El Director, Angel Matosas.

JEFATURA DEBERAS PUBLICAS
, Xota-an unció.

D. Antonio Abián e Hijo ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia un proyecto 
suscrito por el lugeniero industrial D. Fer
nando Averly, solicitando autorización para es
tablecer una instalación eléctrica con destino 
al alumbrado público y privado del pueblo de 
Morata de Jiloca.

La línea será aérea, trifllar, trifásica a la ten
sión de 5.000 voltios en corriente alterna y fre
cuencia de 50 períodos.

Partirá de la central sita en la partida «Las 
Ernas», del término de Morata, y atravesando 
en su recorrido propiedades particulares, cau
ces públicos, como el río Jiloca, la carretera de 
Calatayud a Daroca y el ferrocarril Central de 
Aragón, termina en el transformador colocado 
en las proximidades de la plaza del pueblo ci
tado, reduciéndose la tensión a 120 voltios.

Se solicita la imposición de servidumbre so
bre las fincas particulares y sobre los terrenos 
de dominio público relacionados en el pro
yecto. ,

El derecho a la fuerza se justifica por la pre
sentación de la copia de un contrato celebrado 
por el peticionario con el Ayuntamiento y co
misión de regantes de Morata de Jiloca para el 
aprovechamiento por espacio de diez y nueve 
años del salto de la acequia Novella.

Y a los efectos del art. 13 del Reglamento 
sobre Instalaciones eléctricas de 7 de octubre 
de 1914, se publica esta nota-anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, para que los que 
se crean interesados puedan presentar recla
maciones, en plazo de treinta días, a contar de 
la fecha de este Bo l e t ín , en el Gobierno civil 
y su sección de Fomento de la Jefatura de 
Obras de públicas, calle de Santa Cruz, núme

ro 19, en donde se halla de manifiesto el pr 
yecto durante las horas hábiles de despacho.

Zaragoza, 19 de septiembre de 1916.— Ella 
goniero Jefe, Miguel Mantecón.
Relación de propietarios a quienes afecta la instali 

ción de la linea de energía eléctrica de alta tensi:: 
de Morata de Jiloca.
1, 2, 3 y 4, D. Antonio Abián e hijo.
5, Barranco.
6, 7, 8, 9, 10 y 11, Ayuntamiento de More:: 

de Jiloca.
12, Carretera de Valencia.
13, D. Mariano Costea.
14, D. Melchor García.
15, D. Juan Caimanoz.
16, 17 y 18, Sr. Ciacian.
19, Río Jiloca.
20, D. Eusebio Tomás.
21, D. José Tomás.
22, D. Juan Fuentes.
2d, D. Pedro Fuentes.
24, D. Manuel García.
25, D. Feliciano Cortés.
26, D. Domingo Hernando.
27 y 28, D. Ignacio Monge.
29 , D. Antonio Costea.
30 y 31, D. Macario Gracia.
32, D. Mariano Costea.
33, D. Victoriano Urges.
34, D. Juan Urges.
35, D. Clemente Muñoz.
36, Camino de Herederos.
37, Ferrocarril de Valencia.
38, Exorno Sr. Conde de Samatier.
39, Camino de Herederos.
40, Sr. Martínez.
41, D. Cipriano Langa.
42, Acequia Molinar, y
43, D. Macario Costea, * -
Zaragoza, 19 de septiembre de 1916.— 

geniero Jefe, Miguel Mantecón.
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PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA SECCIÓN SEXTA
El Subintendente Militar de 2* clase, Jefe del 

Detall del Parque de Intendencia de esta 
plaza;
Hace saber: Que el día cinco de octubre 

próximo, a las once en punto de dicho día, se 
celebrará público concurso en el Parque de 
Intendencia de esta capital, ante el Tribunal 
nombrado al efecto, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 48 de la ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pública de 
primero de julio de mil novecientos once, 
para la adquisición de harina de primera 
clase fuerte, cebada, paja corta para pienso, 
carbón cok para hornos, carbón cok para coci
nas, lefia para cocinas, sal y petróleo, bajo las 
condiciones que se expresan en los pliegos 
que se hallarán de manifiesto con las muestras, 
todos los días laborables, de nueve a trece, 
en las oficinas del establecimiento, debiendo 
presentarse las proposiciones en papel del 
sello clase undécima y bajo sobre cerrado, 
acompañando cédula personal, último recibo 
de la contribución industrial y resguardo que 
acredite haber ingresado en la Caja del Par
que el cinco por ciento del importe de su 
proposición, el que deberá elevarse al diez por 
ciento al adjudicarse el servicio, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos en el acto del con
curso. (Véase la nota.)

Si se presentaran dos proposiciones iguales, 
se verificará en el acto durante quince minu
tos licitación por pujas a la llana entre sus 
autores, decidiéndose por sorteo si al terminar 
el plazo subsistiera la igualdad, con arreglo a 
lo que previene el artículo 48 de dicha Ley, te
niendo además presente los interesados cuanto 
previenen los artículos 50 y 51 de dicha Ley 
en armonía con lo expresado en el número 53 

No t a .— A los efectos exclusivos del depósito 
del cinco por ciento, se hace saber que los pre
cios que han de servir de base son los si
guientes:

Pesetas.

Harina de 1.a clase, fuerte.......... 50
Cebada............................................. 28
Paja para pienso......................... 2‘80

Lefia.................................... ............ 4
Carbón de cok............................. 9
Petróleo........................................... 0‘70

Zaragoza, 22 de septiembre de 1916.— El Jefa 
W Detall, Luis Caja?

n Modelo de proposición.
IIu....... vecino de ..... . habitante en...... ca-

■■••■. núm.. . habiéndose enterado del anun- 
eu p‘leg° de condiciones para tomar parte en 
Int?Ua UrS? anunciado para hoy en el Parque de 
^ondenciade esta capital, para la adquisición 
cion“ es^ando conforme con dichas condi- 
toátp6-8’ se compromete a entregar..... quintales- 
e¡ qy1^8 j(en letra) al precio ..... (letra) pesetas

Zara£oza.... de'...... de 191 ...
(Firma del exponente).

Aranda de Moncayo.
Se halla vacante la plaza de Practicante de 

Cirugía menor de esta villa, con el h-aber anual 
de 75 pesetas, pagadas trimestralmente de fon
dos municipales.

Los aspirantes presentarán sus instanciashas- 
ta el día 15 de octubre próximo, en que se pro
veerá.

Aranda de Moncayo, 22 deseptiembrede 1916. 
—El Alcalde, Florencio Gea.

El Frasno.
Se halla vacante en este Municipio el cargo 

de Herrero, el cual ha de proveerse por con
curso el día 29 del actual.

Elqueseorea con aptitudes para desempeñar
lo, puede solicitarlo en esta Alcaldía hasta el 
día 28 y el agraciado dará principio a sus ser
vicios el día l.° de octubre próximo.

El pliego de condiciones para su provisión 
estará de manifiesto en la secretaría del Ayun
tamiento hasta el día señalado para ello. ‘

El Frasco, 23 de septiembre de 1916.— El Al
calde, Santiago del Río.

Inogés. .
Tarifa de arbitrios que se propone al exce

lentísimo Sr. Gobernador para cubrir el déficit 
del presupuesto ordinario para el año 1917, so
bre los artículos de comer, beber y arder no 
comprendidos en la General del impuesto de 
Consumos.

Artículos,

Unida-^ Precio 

des" । medio.

K ilog. 1 Pesetas

Ar- 
ottrlo.

Pesetas

Consumo 
que 

se calcula 
al año.

Kilog.

PRODUCTO 
anual.

Pesetas.

Paja..............

11
100 2‘50 0'40 2.375 950

Leña.............. 100 2'50 0'40 2.245'85 898'34

To t a l  ........ 1.848*34

Inogés. 24 de septiembre de 1916.—El Secre
tario, Pío Ibáñez.—El Alcalde, Valeriano B ened.

Lituénigo.
Tarifa de arbitrios que se propone al Ilustrí- 

simo Sr. Gobernador civil para cubrir el défi
cit del presupuesto ordinario para el año 1917, 
sobre artículos de comer y arder, no compren
didos en la general del Impuesto de Consumos.

Déficit, 0'03 pesetas.

1 
Unida- Precio Ar- Consumo 

calculado al PRODUCTO

Artículos. 1 des.
i —

medio bittio. año. anual.

Kg. Pesetas, Pesetas. Kg. Pesetas.

Paja............. 100 2 0-20 2.850 570
Leña............ . 100 

1
2 0'20 3.244 648'80

To t a l 1 .218-80
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Cuya copia es fiel y exacta de la que obra en 
el oportuno expediente, remitiendo ésta para su 
anuncio en el Bo l k t ís Of ic ia l , a los efectos 
consiguientes.

Lituénigo, 25 de septiembre de 1916.— El Al
calde, Bruno Jiménez.

Moneva, . ■
Tarifa de los artículos que ha acordado gra

var la Junta municipal de esta villa, para cu
brir el déficit que resulta en el presupuesto or
dinario que ha de regir durante el año 1917.

Uní- Precio Ar- Consumo PRODUCTO
Artículos. dades. medio

Pesetas

bitrio.

Pesetas

calculado.

Kilogs.

ano al.

—

Paja...................... 100 2 0*2 74.527 1.490-53

Leña.................... 100

To t

2

LL.. ..

0‘3 36.343 1.090-29

2.580*82

La referida tarifa se hallará expuesta al pú
blico, en la secretaría del Ayuntamiento, du
rante el tiempo de diez días, con el fin de oír 
reclamaciones. •

Moneva, 23 de septiembre de 1916. — El Al
calde, José González.

Zuera.
Por término de quince días a contar desde la 

publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, se hallará expuesto al pú
blico, en la secretaría del Ayuntamiento de esta 
villa, el presupuesto extraordinario formado 
para el pago de las costas causadas en el litigio 
sostenido por los Ayuntamientos de Leoifiena y 
San Mateo con el de esta localidad, durante 
cuyo plazo se aimitirán las reclamaciones que 
contra el mismo se formulen.

Zuera, 24 de septiembre de 1916. -- El Alcal
de, Gerardo Mené.

SECCIÓN SÉPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de 
Instrucción del distrito de San Pablo de esta 
ciudad en providencia de hoy, dictada en carta- 
orden de esta Audiencia, se cita a Gregorio Na
varro, vecino de esta ciudad, carretera de Ma
drid, para que los días veintiocho y veintinueve 
del actual, a las diez de la mañana comparezca 
ante la Audiencia de esta ciudad para asistir 
como testigo al juicio oral de causa sobre hurto 
contra Victoriano Gracia Huele y otra, bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar si no com
parece.

Zaragoza, veinte de septiembre de mil nove
cientos diez y .seis.—El Secretario Judicial, En
sebio Huélamo.

Zaragoza. — San Pablo.
D Fernando Valverde Campos, Juez de prio

ra instancia del distrito de San Pablo deZart 
goza.
Hago saber: Que en este Juzgado y con la a 

tuación del Secretario que refrendará el pr¿. 
sente, se tramita expediente sobre declaraoiór 
de herederos abintestato de D? Pilar Gonzál'; 
Morales, natural de esta capital, donde fallen 
el siete de abril de este año, hija de D. Pedro r 
D.a Micaela, que estaba casada en el acto de sá 
fallecimiento con D. Manuel Franco Costa, gio 
que conste dejara deso andancia ni disp.ogioióí 
alguna testamentaria.

Que en dicho expediente, que ha promovidr 
su viudo el citado D. Manuel Franco, intere
sando se declare heredera abintestato de k 
finada a su hermana de doble vínculo D? Leo
nor-Cesárea González Morales, tengo acordad; 
dar cumplimiento a lo prevenido en el artíoulo 
novecientos ochenta y cuatro da la ley de En
juiciamiento civil, anunciando el fallecimiento 
intestado de la citada D.a Pilar González Mo
rales, que reclama su herencia su hermana 
D.a Leonor Cesárea, y llamar, según lo verifico, 
a cuantas personas se crean con igual o mejor 
derecho que la reclamante, para que compare 
can a deducirlo ante este Juzgado en el término 
de veinte días siguientes al en que este edicto 
se inserte en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provinoi?.

Dado en Zaragoza, a veinticinco de septiem
bre de mil novecientos diez y seis. — Femando 
Valverde. — Ante mí, Licenciado Manuel Se
rrano.

PARTE NO OFICIAL
Sindicato de riegos de la Huerta Alta 

de la villa de Tauste.
CONVOCATORIA

No habiédose reunido suficiente número de 
votos para celebrar la sesión extraordinarie 
convocada para el día 22 del actual, se c¡B 
nuevamente para el día 5 de octubre próximo 
a las diez de la mañana, en la Sala de Sesione? 
para tratar acerca de la junta general celebra- 
el día 12 de septiembre de 1915, en la que 
eligieron cargos, y sobre las multas impuesta: 
por el Jurado de riegos en el mes de agosto pa
sado.

S > tomará acuerdo con el número que asista
Asimismo se cita para sesión ordínarie, Qoe 

tendrá lugar el día 12 del próximo O0tubr? 
en el mismo local y a igual hora, para tratar so
bre la apertura de la nueva acequia de alinieD' 
tación de aguas del Pantano y para darcuenB 
de una instancia presentada al Sindicato soli
citando riego para una finca de nueva rotura
ción.

Tauste, 25 de septiembre de 1916.—El 
dente de la Comunidad, Manuel Cabestre " 
P. S. O., Antonio Latorre, Secretario.

IMPRENTA DEL HuaPIOXO
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